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PROPOSICIÓN No. DE 2025 

 

Tema: Reconocimiento a través de “Nota de Estilo” para Sociedad Colombiana de 

Gestión (ACTORES S.C.G.). 

Facultades: De conformidad con el artículo 85 numeral 8 del del Acuerdo 741 de 2019 – 

Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, de la Constitución, la ley y las demás normas 

concordantes. 

 

Que la Sociedad Colombiana de Gestión (ACTORES S.C.G.) ha representado para el sector 

cultural de la ciudad unos hitos muy significativos, entre los cuales se destacan:  

 

- Con corte a diciembre de 2024, ACTORES S.C.G. ha realizado pagos a más de 2500 

actores residentes en la ciudad por un total acumulado de $26.445.514.793, impactando 

significativamente en su nivel de ingresos y en su calidad de vida. 

- Desde los inicios de la Cuenta Satélite de Cultura y Economía Creativa de Bogotá, 

ACTORES S.C.G. ha brindado información relevante del sector actoral en la ciudad, 

insumo de vital relevancia para la formulación de lineamientos de política pública del 

sector en Bogotá. 

-  En articulación con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, se gestionó la 

vinculación de 104 actores al programa de anualidad vitalicia BEPS.  

- En trabajo conjunto con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, se propiciaron 

espacios de socialización de la convocatoria “Comparte lo que sabes”, adelantada por el 

Distrito. 

En virtud de lo anterior, debe ser exaltado y reconocido individualmente a través de nota de 

estilo del Concejo de Bogotá D.C, a la Sociedad Colombiana de Gestión (ACTORES S.C.G.) 

 

Cordialmente, 

 

 

H.C. Julián Espinosa Ortiz 

Postulante. 

Concejal Partido 

Alianza Verde. 

H.C. Julián Rodríguez 

Sastoque 

Vocero de la Bancada 
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